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. Joaquina . Tomás Blasco.'
Ensebio González Rtiiz.
Manuel Merino López*- 
Luis Andrés. Fernández.
Isidoro Blasco Ruis Arsenio» Ale

jandra y Amada Blasco Mouteagu- 
herederos ■ de.

Argimiro Córdoba Núíies, . 
Engracia Blasco Garrido, Francis

ca y Reguío-’ Martines-Blasco» here
deros de»

'Federico Miguel'1 García, 
Raimundo Alarcón Garrido.

• Juan Antonio Gab&ldáta Pefiatru- 
M&.

Lorenzo Guerrero Herrero.
- L© que comunico a V\ L, para m  
conocimiento y efectos consiguien-
m

Barceloria,- 14 de Enero de 1938.
V ICEN TE URIBÉ  

limo, Sr,. Director " del Instituto' de 
Reforma' Aghiria.

Ilmo. S r .: Vistas las  instancias
.suscritas por don Julio bollet Sán
chez, doña' Isabel Sanz Aldecoa y 
•áon ..Eduardo Deza Cancela, A uxilia
res administrativos delIn s t i tu to  d e  
Reforma Agraria, reíugi mus de San
tander, y que actual mu >- 1 luBan- 
prestando sus servicios en Valencia, 
«©licitando les sea concedido el de
recho dé subvención, • por desplaza* 
nsieuio, a. cuyas instancias acompa
ñan certificaciones que justifican su 
petición,

Este Ministerio ha. tenido, a bien 
conceder .a los referidos Auxiliares t 
el derecho al - disfrute de la subven-' 
d o n  de diez pesetas, diarias, otorgó*' 
do a los funcionarios por Orden fo
cha 26 de Noviembre de 1936, da 

" -acuerdo con lo qiie determina el mi: 
Mero segundo de la Orele o. de la- Pre- 

'videncia.del Consejo de Ministros., fe 
cha 11 3e Noviembre de 1937, -cocí, 
sujeción a lo qís.poesto por otra O r
den Presidencial del 24 siguiente.;

Lo que dé Orden ministerial digo 
a- V, I. para m cmiocímiento y efec
tos. .'

!>&rcelc¿.rm, 1.5 ríe Enero 'de 193b- 
P. D.,,

ADOLFO VAZQUEZ IfUMASQUE 
Señor Director del instituto de Re

forma Á ghm a,

A D  M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L  

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y ECONOMIA
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A D M I N I S T R A C I O N  

J U D IC IA L

R E Q U ISIST O R IA S

Don Francisco Vilches Á&ullsra, 
Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad y &u partido. v

Por el. presente edietc ce .. 
llama al más procváiio , n ü n 
interfecto • Rafael A. a :rF *n‘u 
para que dentro c u  te . r » * C.c •
d as, comparezca ¿ .. B
p&r?:. recibirle dccí il rielé u s- 
-le- hace por medí© al
ofrecimiento que preceptúe el ar
tículo 109 de la Ley de. Enjuicia
miento criminal, sumario número 
42 -de . 1937,*. sobre muerte.

Dado'en Andújar, a 30 de Diclem- . 
bre de- 1937.;—E l . Juez ñ v^Im in tc -  - 
ción, Francisco Vfiches* 1

. ’ J. O.-—-2.341 1 '

TAURON (Joaquín), vecino de 
Pal&usolitar, y  cuyas .demás ci reunís- 
tandas ‘se ignoran, comparecerá den
tro del término de. 10 cuas, ante el 
Juzgado especial que entiende del 
sumario sobre asesinatos y otros de
litos, coa residencia ca Barcelona 

. o ante el Juzgado de Instrucción 
competente, para prestar declaración 
y ser reducido a prisión; en el suma
rio número 168 G., de 1937 por aar - ' 
sináto; apercibido que de lo contra
rio, será declarado rebelde.

Barcelona, .7 dé Enero de 193$,. -
El juez, J. .Bertrán. ■ •

J.' O.,—2.340

PUJADAS (Andrés) v vecino de 
Palausoli tar, y cuyas demás ciromis- 

^tandas se ignoran,- comparecerá 
dentro del tétiníno de 10 dias, ante 
•el Juzgado- especial que entiende det 
sumario sobre, asesinatos y otros de
litos, con residencia en -Barcelona, 
o ante el Juzgado, d e ' Instrucción 
competente, para prestar : declara
ción y ser reducido a prisión,ven el 
sumario .168 Gf, de 1937 per asesina- 
to,;-. apercibido que de lo contrario,, 
será declarado rebelde.

Barcelona, 7 ■•de Enero de 1938.-- 
, El juez, J. Bertrán.

J. Q,—2,342

GARCIA (Patricio), (a) “Mee®*, 
vecino de 'Falausolitar, y  cmyas de
más circunstancias se ignma.m9 cem 
parecerá d entre del término de 18 
días, ante @1 Juzgad» especial que 
entiende del sumario sobre asesms- 
tos y ©tres delite-s, €®m resideaeiá m  
Barcelona, •  ante. ©1 Juzgad© de Ins
trucción cempetente, para prestar 
declaración y ser reducid© a prisáka 
en •' el . .suenari® RÍmsr® Ii$ §L,
193.7 per asesiáa-te; apercibid® qu* 
de 1© centrarle, -será áectó&i@ re 
belde parándole les per j v id es * qmt 
hayan en lugar.

Barcelona, .7 de Eaer» fie Í0S&‘~ 
El Juez, J. Bertrán..

. J. O.—S.343

La Sala Tercera de 1© .Ceetofcciúi- 
se-afiininistrative fiel ’ Tri tamal Su
pr.e»e,. por previfier-'? á*,TJ áA é<“ 
hoy, dictada en el .r * Conten-' 
ciese-adnainistratiyq p * 1 ée
1937, interpuesto p$r ©j. i •» en;c-
Fiscaí. en aombre* de .la  ̂ t̂nr- 
cién Gc'iterrd del Estad®, i de--. 
Cristóbal Villarb^ Mor®: * .en
ei mcs dé Diciembre é dA.
pueblo de Miméhrcga (1 :)p r,
íír¿ de que se declare nu * ues -
d® dictad© -en 2 i de Eae ’ íi'Se. 
por la Junta Arbitral 
y en su lugar conármat ,̂,ú:acln 
en 21 de Diciembre i® í$$5 pov G • 
queda .Admiríistración ele Reí*r 33 pf 
bllcas de Lara<v - sa impuse í! v iaíi 
dado I<t o^ lla  :1e 1.00®
Jaita eii el sp/’-tcû u ue'
EegisMcrvo de • k  dA alcohóf
Im g-cordaao se emplace ai presado 
demandado don Cristél a» •
Moros, para qué ea de 3v
días, comparezca cnTe^n* ío'vsa er. • 
el mencionado récurso, ^ aJJc^ te  vr. 
dicho Tribunal, advertido que de 
veriñeario, le parará el. perjuicio.- a 
que haya lugar 'en. derecho*

Barcelona, 7 'de Enero de i $38* -
El Secretario, Rafael Gordo,

J. a ~ ^ $ 44-

En el espediente numero £94 i  - 
1937/ -seguido por el Tribunal P o
pular- de Responsabilidades Civiles, 
para détennir¿ar las coa ,-^usr |w 
Rafael Salazar .Alonso en <"’u,,** n  
mero 52, vista ante' el 1 i ¡ * rrJ Fa 
pedal, de la Rebelión lL>.u 4 * de )vL 
drid,. por delito ele ieha 10 5 
se lia. dictado acuerdo por 4.̂  10

de Derecho- con fecha § u-s Di-cs-em- 
bre pasado, en el que se ordena 
citados y emplazadqís,. el Ministerio 
Fiscal, la Caja .General d« . Repara- * 
clones y los 'inculpados, para que* en 
el término de 10 días, .puedan per@¿f • 
naxB-e, y, eir los 5' .sigúicait& • ée ha
berlo , verificado, ' pcuir la ':práctic - 
de investigue i óuc¿s  ̂ prueban  ̂
puntos ele hecho no resueltos por ifé 
sentencia, cuya . detemiinacién sea 
necesaria para fijar .la. e^te^sién © lá - 
cuantía de la responsabilidad cML,
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quedando a tal ñn las autos de ma
nifiesto, en la. Secretare de este Ju»- 
gadb número 1 del expresado Tri
bunal,

Por lo cual, e ignorándose quie
nes sean los herederos del inculpado 
Rafael Salaza© Alonso, mí como: el 
actual domicilio o paradero áe loa 
susmos; se- emplaza a 'dichos herev 
deros. por' medio de la presente que 
m  insertará en la. GACETA DE LA  
.¿REPUBLICA y “ Boletín' Oficial”  d f  
■ ¿& provincia de Madrid; por el tér
mino y  s los efectos' expresado®, ba
jo  apercibimiento de pararles el/per* 
yuicio a que raya lugar en derecho.

Barcelona, 11 de Enero áe 1038.— 
M Secretario,, J« Martí.,

J, O.—4.345.

íiha el expediente número 214 de 
19'S7„ seguido por el* Tribunal /P®~ 
■¿Hilar da Responsabilidades Civiles, 
jmra determinar las contraídas, en
tre ' altos, jjq? ..Manuel Fernández 
Martin, Argente Caduri. y  Jaime A l
bora Salvador, encausa  seguida m  
el Juzgado número 6 de Valencia y  
vista sute el Tribunal Popular *m-‘ 
mero l de la misma, -ppr delito, do 
,aábesién,a la rebelión, se ha dicta
do acuerdo por la Sección de Dere
cho son fecha 8 de Diciembre pasa
do, en el que se ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio Fiscal,

. la Caja General de Reparaciones y 
los inculpados, para que en- el tér- 
-míno de 10 días, puedan personarse, 
y en Sos 5 siguientes de haberlo ve
rificada, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
ineeho n o ' resueltos por la  sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa~ 

•ra fijar la extensión o la cuantía-'de 
•3a responsabilidad civil,, quedando a 
M  fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría, de este Juzgado número, 
í del expresado Tribuna). '

For lio cual, e ignorándose quie- 
, aea sean los herederos "de los* re-fe- 
riefe tees inculpados, así como ‘ el 
actual dom icilio o paradero de aquó* 
.Aoe, se íes- cita y emplaza por medio 
de la presenta a los referidos here
deros» por. el térm ino'y a. los efec
tos •anteriormente expresádos, cuya 
" cédula se insertará .en la GACETA . 
BE LA R EPU B LIC A  y “ Boletín 
.Oficial”  de la provincia de Valencia, 
ern eS' .apercibimiento de pararles el 
perjuicio- ai que haya lugar en dere
chas ’ . . .  4
 ̂ Barcelona, II. de Enero de 19S8.— 

El Secretado, - J, Martí.
•* ‘ # v . J. O,— 2.346"

En el espediente .número 1,92 de 
1987, seguido por el "Tribunal Popu
lar de Regponóabilindes Civiles, pa
ra determinar las contraídas por 
Fraascisco Castellanos Rodríguez y 
M.-ari&n© ■ David López Martínez, en 
causa número $ do 1936, seguida sm- 

;te e"l Juzgado .Especial número 1 del

Tribunal Popular de" Castellón de la 
Plana, por delito de. deserción, se ha 
dictad® acuerdo por la Sección,, 'de 
Derecho cOaar-fecha ® de Diciembre 
pasad®, ®n el que ©e ordena sean ci
tados y  emplazado®, el. Ministerio 
Fiscal, la Caja General de Repara
ciones .y los inculpados, para que . en 
el término de II-días, puedan perso
narse, y ©m los. 5- siguientes de ha
berlo verificado, pedir la práctica de. 
investigaciones y pruebas sobre pun
tes de hecho resueltos per la sen- * 
testeia, cuya determinación sea nece
saria, para‘fijar la ¿¿tensión o. la 
cuantía de. la responsabilidad. civil, 
fundando a' tal fe  los autos de ma~ 
miissta en la Secretarla de este Juz
gado núdfiero . 1 . iel expresado Tri
bunal. * *

F@r lo chal, y  ksbie*tá@ sido de- 
dlarados rebeldes esa ■dicha causa los 
expresados Francisco Castellanos 
Rodríguez y Mariano David López . 
Martínez, .e ignorándose'el actual do
micilio © paradero de aquéllos, se 
les cita y emplaza per medio de • la 
presente, que se • insertará en la GA
CETA DE* LA R EPU BLICA y “Bo--. 
letín Oficial” de-la provincia d e  Cas
tellón áe la Plana, t por el término y 
a los. efectos ■ anteriormente expre
sados, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que- haya lugar en ■ 
derecho.
. Barcelona, II de Enero de 1937.— 
EV Secretario, Ju Marti ^

J. 0 ,-2 .347  '
¿¡

■ CAMOLT MIRO (José), lujó de 
José y de Teresa, natural de Savá- 
ila (Tarragona), de 45 alas de edad, 
de estad® casado, de .profesión teje
dor, vecino de Molins de Llobregat; 
calle % Torres y B&iges, número 19, 
bajos, fugad,® .del Preventorio Judi- ‘ 
cial de M.anresa, comparecerá- den
tro de 10 días, ante el juzgado 'Es
pecial. (Palacio de justicia da 'Bar
celona)’, para ser reducido a prisión - 
y  responder, de los cargos que le re- ■ 
sultán en el. sumario número' 168 de 
193 7, sobre - .muertes, bajo apercibi
miento de ser declarado ¿si rebeldía.

Barcelona,'. 11 de Enero de 1938.-— 
El juez. J.. Bertrán. - *

* • J. 0 — 2.348 '
f  ■

■ ACERO TEJEL (Julián), hijo de 
José, y de "María, de"28 años .de edad, 
natural de Zaragoza*, vecino de Prat 
del Llobregat, calle Ignacio Iglesias, 
número 164 .1.*, de estado casado y 
áe- profesión' jornalero, comparecerá 
ante -el Juzgado-especial -que entien
de del sumario sobre asesinatos, con 
residencia en el'.'Palacio de justicia 
dé Barcelona,; o ‘ante-' e-fc ■'Tribunal, 
competente; dentro del término de 
10 “días, para ser'reducid®'a prisión, 
en. méritos del sumario número 168 
A.,- de 1837, sobre asesinatos y otros 
delitos-; apercibido que .de lo contra- • 
rio, será, declarado rebelde..

Barcelona* 10 de Enero de 1838'.— 
El Juez, J.> Bertrám

J. p .—«.349

RIQU E FLA  (Ranón), hijo de* 
Ramón y áe María, de 21 añas de 
edad,, natural de Barcelona” y- vecina 
de ! Prat áe ' Llobregat, calle G&yien 
número 85, bajos, comparecerá ante 
el Juzgado especial que «atiende dei 
sumario sobre asesinatos., coa resi
dencia en el Palacio de Justicia áe 
Barcelona, o ante, el Tribunal com
petente, dentro del términ® de 1% 
'áns, para, ser reducid® a prisión en 
méritos- i d  sumario número 163 A. 
de 1937, sobre asesinatos' y otros de- - 
litesa p ercib id o  que áe lo contrarío, 
será declarad® .rebelde,

Barcelona, 10 áe Enero áe 1938,-- 
El Juez, J. Bertrán.
' , ■ -  J. O>-tSS0

'DE LA  CRUZ ACHELL (V icen 
te), hij© áe Pedre y de Antonia, de 
41 años da edad, natural da Sarita 
Magdalena de Polpis “ (Castellón), 
vecino áe Prat del Llobregat; calle 
Arús, número 2, bajos, de estado ca
sado, .áe profesión labrador, compa
recerá ante él Juzgad© eapécial que 
entiende i  el sumario sobré-asesina
tos ' con- residencia - -en el Palacio de 
Justicia’ de Barcelona,-® ante-el T ri
bunal competente,, dentro del' tér
mino de 10 días, para ser reducido a 
prisión en méritos del sumario nú
mero I®$ A, 'I§37, spbre asesinatos'y 
otros delitos; apercibid®, que de lo 
contrario, será declarad® rebelde.

Barcelona, 10 de Enero.de 183&— 
El Ju-ei, J. Bertrán,

, ' • . J. Oc—8,351

.GREGORI ¥ALDES (Juan), h i
jo  de J o s é 'y  de Nieves, de 25 años 
de-edad, natural de ! Játiva (Valen
cia),, vecino de Prat de! Llobregat., 
habitante en la calle de Viladecanb, 
número 16, de profesión, panadero., 
comparecerá ante el - Juzgado espe
cial que entiende del sumario sobre 
asesinatos con'residencia en el P a 
lacio de. Justicia de Barcelona, o an
te el Tribunal competente, dentro 
del término de ‘10 días, para ser re
ducido-a prisión, en 'méritos del su
mario número. 168 A de ,1937, sobre 
asesinatos y otros delitos; apercibi
rlo que de lo contrario, será decla
rado rebelde. '

Barcelona, 10 de Enero de 1938.— 
-El Juez, J.‘.Bertrán. ..

í J . 0.~—2.332 ■ N

GARZABALL. BAELLA (Ama
deo), hijo de Jaime y de Mar a, de 
38 años de' edad, natural de la Pobla 
de Segur y vq^no de Prat del L lo 
bregat, habitante .en la calle Enri
que Fontbernat, número 7, compare 
cera ante el Juzgado especial -que 
entiende> del. sumario sobre asesina
tos can residencia en el-Palacio- de * -
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Justicia de Barcelona, o ante el TrL. 
bunal competente, dentro del térmi
no de 10 días, para ser reducido a 
prisión, en méritos del sumario nú
mero 168 A. de 197, sobre asesina
tos y otros delitos; apercibido que 

•de lo contrario, será declarado re» 
belde.Barcelona, 10 de Enero de 1938.— 
El Juez, J. Bertrán.

J. O.—2.353
BALANGER GARCIA (Ramón), 

hijo de Ricardo e Isabel, de 31 años 
de edad, de estado casado, natural de 
Buenos Aires (República Argenti
na), vecino de Prat del Llobregat, 
calle Mosén Cinto Verdaguer, núme
ro 20, bajos 1.*, comparecerá ante el 
Juzgado especial que entiende del 
sumario sobre asesinatos, con resi
dencia en Barcelona, o ante el Tri
bunal competente/ dentro del térmi
no de 10 días, para ser reducido a 
prisión, en mérito del sumario nú
mero 168 A. de 1937, sobre asesina
tos y otros delitos; apercibido que 
de lo contrario, será declarado re
belde.

Barcelona, 10 de Enero de 1938.— 
El Juez, J. Bertrán.

J. O.—2.354
MANZANA MORENO! (Vicen

te), hijo de Vicente y de Vicenta, 25 
años de edad, estado casado, natu
ral de Valencia, vecino de Prat del 
Llobregat, calle Gaiter, núm. 93, 1.°, 
comparecerá ante’ el Juzgado espe
cial que entiende del sumario sobre 
asesinatos con residencia en Barce
lona, o ante el Tribunal competente, 
dentro del término de 10 días, para 
ser reducido a prisión, en méritos 
del sumario núm. 168 A. de 1937, so
bre asesinatos y otros delitos; aper
cibido que de lo contrario, será de
clarado rebelde.

Barcelona, 10 de Enero de 1938.— 
El Juez, J. Bertrán. . •

J. O.—2.355
MELLADO FERNANDEZ (Sal

vador), hijo de Bartolomé y de 
Francisca, de 29 años de edad, de 
estado casado, natural de ’Lorca 
(Murcia), vecino de Moneada, ca  ̂
lie Clavel!, número- 71 bajos, compa
recerá ante el Juzgado especial que 
entiende del sumario sobre asesina
tos con residencia en Barcelona, o 
©rite el Tribunal compcténte, den
tro del término de 10 días, para ser 
reducido a prisiqn, en méritos del 
sumario número 168 A. de 1937, so
bre asesinatos y otros delitos; aper
cibido que de lo contrario, será de
clarado rebelde.

Barcelona, 10 de Enero de 1938.— 
El Juez, J. Bertrán. #

J. O.—2.356
MASIP VALLS (Francisco), hijo 

de José y de Mar'sa; de 29 años, de

edad, natural de Lérida, vecino de 
Prat del Llobregat, calle Flaquer 11> 
comparecerá ante el Juzgado espe
cial que entiende del sumario sobre 
asesinatos con residencia en Barce
lona o ante el Tribunal competente, 
dentro del término de diez días, 
para ser reducido a prisión, en mé
ritos del sumario número 168 A. de 
1937, sobre asesinatos y otros deli
tos, apercibido que de lo contrario 
será declarado rebelde.

Barcelona, 10 Enero de 1938.—El 
Juez Especial, J. Bertrán de Quin
tana.—-Él Secretario Manuel Cre- 
laño.

J. O.—2.357.
EGEA FERNANDEZ (Silvestre), 

hijo de Silvestre y de Josefa, de 28 
años de edad, natural de Huércal- 
Overa (Almería), casado, vecino de 
Moneada, calle Colón, 16 bajos, jor
nalero, comparecerá ante el Juzgad® 
especial que • entiende del sumario 
sobre asesinatos con residencia en 
Barcelona o ante el Tribunal com
petente, dentro del término de d iez” 
días, para ser reducido a prisión, en 
.méritos del sumario número 168 A. 
de 1937, sobre asesinatos y otros 
delitos, apercibido que de lo contra
rio será declarado rebelde.

Barcelona, 10 de Enero de l938.—- 
El Juez, J. Bertrán.

J. O.—2.358.
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta ciudad 
en providencia del día de hoy, dic
tada en autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos en 
forma de pobre por don José Aixas 
Dalmau, contra don Mariano Re co
lón s Regordosa y don Ramón Torra 
Glosa, sobre reclamación de la can
tidad de 140.000 pesetas en repara
ción de perjuicios relacionados con 
la adquisición de la cas® número 
101, de la calle de Floridablanca, de 
esta dicha ciudad, por el presente 
edicto se cita y emplaza ep forma 
a dichos demandados don Mariano 
Recolóns Regordosa y don Ramón 
Torra Clósá, cuyo actual paradero 
se ignora, para que. dentro de nueve 
días improrrogables, contados desde 
el siguiente al de la publicación del 
edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en los autos, personán
dose en forma?'* en cual caso les 
serán entregadas. las copias de la 
demanda, y bajo apercibimiento,que 
de no verificarlo, les parará el per
juicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Barcelona, 7 Enero de 1938.—E1 
Juez de primera instancia, Luis 
Aubio.—'El Secretario (ilegib le). *

J. 0 .—2.359.
SALLERAS CROS (Juan), de 34 

años de edad, soltero, del comercio,

hijo de Rosendo y de Salvadora, na
tural de Castellón de Ampurias, pre, 
so en el Preventorio Judicial de Ro
sas de Llobregat, del que se fugó' el 
19 de Diciembre del finido año 1937„ 
ignorándose su paradero, como com
prendido en el númerg 3.° del at- 
t'iculo 835 de la Ley de Enjuicia- 
miento criminal, comparecerá ante 
este Juzgado, para constituirse en. 
prisión, dentro del término de di£2 
días, para responder a los cargo® 
que le resulten en el sumario que se 
le sigue ante este Juzgado, bajo eí 
número 193» de 1937, sobre asesina
tos, bajo apercibimiento, en o t e  
caso, de pararle el perju icio  a qnt. 
hubiere lugar con arreglo a la Ley 
y ser declarado en rebeldía.

Dado’ en Figueras, 5 de Enero 
de 1938.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

• J. O.—-2360. .
MARIO (Em eterio), pertenecien

te a la Comarcal C. N. T. de esta, 
ciudad, y en la actualidad en igno- 
rado • paradero, comparecerá ante- 
este Juzgado dentro del plazo de 
diez, días, a contar desde la publica
ción de la presente en el “Boletín** 
Oficial de esta provincia y G A CE
TA DE LA REPUBLICA, a decla
rar como testigo en él sumario que 
se instruye en este Juzgado con el 
número 104 de 1937, sobre allana
miento de morada contra Ramón 
Pardo Ribes.

Gand a, 8 de Enero de 1938.—E i 
Secretario Judicial (ilegible).

J. O.—2.361.
Don Francisco -Bañuls Miñana, 

Juez de Instrucción de Gandía y su. 
partido.

Por el presente, se llama a los fa
miliares más próximos de un hom
bre cuyo cadáver se encontró en la 
playa ’de Oliva, sitio denominado 
“Gola del Vedat”, a las 6 horas del 
día 3 del actual, cuyo hombre apa
rentaba tener unos 45 años de edad, 
completamente afeitado,, de 1*58'me
tros de altura, de fuerte contextura» 
con algunos dientes de oro, al pa
recer vestía pantalón de tela  osen 
ra algo rayado y calcetines de color 
de crema, que al parecer se. trata át 

. algún náufrago, para que comparez
can .ante este Juzgado a. declarar y 
ofrecerles el procedimiento en el 
plazo de 10 días, contados desde la 
publicación del presente edicto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA  
y “Boletín Oficiar5 de esta provin
cia y de la de Alicante.

Pues así lo he acordado en el su
mario que instruyo con el número  ̂
de 1938 sobre hallazgo de nn cadó- 
ver de ún hombre desconocido.

Gandía a 6 de Enero de 1938,~~ 
(Ilegib le.)

J. O.—2362. .
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LUIS B A R R E IR O  (Juan), prepa
rador de ' caballos de la cuadra de 
la Cimera, domiciliado últimamente 
en Aranjuez, comparecerá en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado • 
de Instrucción de -Chinchón, para 
prestar declaración en el sumario 
que se instruye con el número 138 
de 1936, por hurto de una bicicleta 
áe su propiedad, y practicar otras 
diligencias, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo le parará el-perjui
cio a que haya lugar en derecho. ■

Chinchón, 3 de Énero de 1938.—-  
El Juez de Instrucción, Jesús 
Muñoz,

J. O.—2.363.

SOTO H U ERTAS (Juan), de 40 
años, casado, hijo de Serafín y En
carnación, natural de Beas de G'uá- 
dix y vecino de Cortes y Graena y 
a SOTO HUERTAS (Manuel), de,
18 años, hijo de Juan y de Victoria, 
natural y vecino de Cortes y Grae
na, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, al objeto 
de que dentro del término de diez 
días, a contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la GACETA 
DE LA REPU BLICA, comparezcan 
ante este Juzgado o se constituyan 
en la prisión de este partido, com 
objeto de ser oídos y notificarles 
el auto de procesaipiento y prisión 
contra los mismos, dictado en el su
mario que se les. sigue con el núme
ro 83 del año 1937, por el delito de 
adhesión a la rebelión, bajo aperci

bim iento- en otro caso, de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Polic a, procedan a su 
busca y captura y a la conducción a 
la prisión de este partido'si fueren 
habidos.

Dado en Guadix, 31 de Diciembre 
de 1937.—-El Juez de Instrucción, 
Emiliano Vilalta.

J. O.— 2.364

HUERTAS V ILC H E Z (José), de 
■ 53 años, h ijo de Diego y Ana y . a 

HUERTAS G O N ZA LE Z (José), de.
19 años, hijo de José y Eftcarñación, 
ambos naturales y vecinos de Beas 
de Guadix, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ig n o 
ran, al objeto de que dentro del

♦ término de diez días, a contar desde 
la publicación de esta requisitoria 
en la GACETA DE LA R E P U B LI
CA, para que comparezcan ante este 
Juzgado o se constituya *en ía pri
sión de este partido, con objeto de 
ser oídos y notificarles el auto de 
procesamiento y  prisión contra los 
mismos, dictado en el sumario que 
se Ies sigue con el número 52 del 
año 1937, por él delito de adhesión 
a la rebelión, bajo apercibimiento, 
«n--¿tro caso, de ser declarados re» *

beldes y pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía, procedan a su 
busca y captura y a la conducción 
a la prisión de este partido si fueren 
habidos.

Dado en Guádix, a 31 ’ Diciembre 
de 1937.— El Juez de Instrucción, 
Emiliano Vilalta.

Jo O.—2.365..

MUÑOZ (Juan)-, profesión chó
fer y cuyas demás circunstancias se 
desconocen últimamente en Lérida, 
procesado por el delito de daños, se
gún el sumario número 99 de 1937, 
comparecerá en término de 10 días, 
a responder de sus cargos, previnién
dole que de no verificarlo, será de
clarado rebelde, parándole ek perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Lérida, 18 de Noviembre, 1937.—  
El Juez, J. Almacellas.

. J. O.—2.366.

El Juzgado • de Primera Instancia 
número 9 de esta capital, admi
tido la demanda incidental formula
da por Rufina Gómez Terán, sobre 
declaración de pobreza para litigar 
con Angel Morán Maroto, en .pleito 
sobre reconocimiento de hijo natu
ral, de cuya demanda incidental se 
ha conferido traslado al demandado 
Angel Morán Maroto, a quien por 
su ignorado paradero se emplaza por 
medio del presente, para que com
parezca y la conteste en el término 
de cinco días, advirtiéndole que es  ̂
tán a su disposición en Secretar a 
las copias de Ja demanda y documem 
tos y que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid, 2Íf Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.367.

Por la presente ■ se. cita a los pa
rientes más próximos del interfec
to Juan Luis ■. para declarar y 
hacerles el .ofrecimiento de acciones ( 
que determina el artículo 109 de la 
Ley dé Enjuiciamiento. criminal, en 
el sumario número' 8, del. pasado 
año,, incoado en este Juzgado de ins
trucción 'del partido de Getaíe, ac 
tuando en esta capital con arreglo 
al articuló 21 de la Ley Orgánica 
por muerte de Tomás .Maqueda y 
otros, hecho ocurrido en Villa verde, 
por choqpe de un automotor de la 
Compañía*áe Ferrocarriles de M. 
Z. A. con una camioneta de carga, 
el 20 de Octubre de 1936.
. Comparecerán en el aludido Juz

gado sito en el Palacio de Jüsticia, 
en término de tercero día,, con tal 
objeto bajo apercibimiento de p a -. 
rarles el perjulci'0' a que hubiere 
lugar.

Madrid, 4 de Enero de 1938,—  
Secretario (ilegible).

J. 0 , - 2.368.

Én virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de íntrucción nú
mero 7, de Madrid, en el ramo se
parado correspondiente de la causa 
en dicho Juzgado seguida entre 
otros contra Manuel Sánchez Rive
ra, que parece .ser es natural de 
Oviedo, de 29 años, albañil y domi
ciliado en la calle, del Amparo,' 25,” 
por delitos de robo,, homicidios y 
lesiones, se hace saber por medio 
del presente edicto que se publica
rá en la GACETA DE LA REPU 
BLICA y en el “ Boletín” Oficial de 
esta ’ provincia, quedan sin efecto 
las requisitorias que llamando a di
cho procesado fueron publicadas en 
el “ Boletín” de 5 Mayo de 1934, y 
en la GACETA del 8 del mismo mes 
y año,, mediante a que pqf auto de 
la Superioridad se ha concedido al 
Manuel Sánchez, los beneficios dél 
Decreto Ley Amnistía dé , 22 de 
E,nero de 1937, sumario .número. 435 , 
de 1933.

Madrid, 8 de-Eneró de 1938.
J. O.—2.369.

; Don Rafael Guardia Martínez, Se
cretario dél Juzgadó de Primera Ins
tancia del partido de Madridejoe 
(T oledo).

Doy fe : Que en el expediente de
que se hará mención se ha dictado' 
la siguiente- -

Senteñcfia. En Madrile jo&j a 30 
de Diciembre . de 1937.

El señor don Alejandro Merino y. . 
Gómez Miguel, Juez de Primera Ins. 
tanda e Instrucción accidental de 
este partido en funciones de Presi
dente* del Tribunal de .subsistencias 
y precios indebidos, ha visto que en 
juicio oral y público las preceden
tes .diligencias instruidas por este 
Consejo Municipal, ' contra Angel 
Rodríguez de Mateo, mayor de edad 
casado, propietario y vecino de, esta 
villa sobre ocultación de artículos de 
.primera necesidad, habiendo sido- 
parte en el Ministerio Fiscal en re
presentación'de la acción pública de 
las.,, que y.

Resultando que en la mañana del 
día 2, de los corrientes, se persona
ros! en el domicilio .de Angel R o
dríguez de .Mateo, las vecinas de 
esta villa Antonia y Carmen Martín _ 
Dader, y Faustina Escalona García, 9 
con objeto de que aquél les despa
chara dos arrobas de aceite previo 
pago de su importe, en virtud dé la 
autorización que les habían .facili
tado en el Consejo Municipal para, 
adquirir dicho .producto en casa del 
referido individuo, ya que la re 
ferida autorización o 'vale iba extern- 
dida a nombre del mismo, negándose 
reiteradamente a 'facilitarle el gé-
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.aero eo& ei pretexto de- que no- te*
'«■la;

Resultando que requerido por di
chas . mujeres el auxilio necesario, 
volvieron a perdonarse' ea el. domi
cilio del Angel Rodríguez, &eompa~ 
.iradas c¿c uu C o*; y clero Kcuiclp&L • 
■un Alguacil y nr. & arftrX  de Caé»» 
i feria y ai L X xr a oqac i ¿ ,-íue de* ->• 
jachara M -rcAX o. s cumpúniXíTic* 
de la autorización que se hab a ex
cedido- a -referidas mujeres par la 
autoridad competente volvió a ie- 
aistlr en su negativa., pero como los 
«gistentea tuvieran la certeza de 
que no carecía del género,, y Is 'M - 
oleran presente, ia responsabilidad e& 
-que podía incurrir; contenté enton- 
pm ' que el que tuviera I® tenía 
reservada para . sus amistades. He* 
dhos que se declaran probados; ■

Resultando que practicadas las ec- 
."respondientes operaciones de alora 
f-s>¿ persona» peritas cíesíguadas por 
■di Consejo’’ Municipal, con ’ represen- 
¡melón oficial de ésto* dieron por 
resultado encontrar eú las distintas 
dependencias de la casa, la cantidad 
r>  835 ar obas da aceite, según áe- 
mes R acta/que- obra?, ueidt ti 

me de referencia;
. Reukanao ene el P-esideater del 
Consejo ;'¿a\, u^ndo ele la fa
cultad que U c í .o :e ^  el párrafo 2p 
del artu R o 1 cel Decreto -de--27 

Agosto úliiu o, o dv-no la deten- 
ciún : e ingreso >en el arresto muni
cipal de Angel Rodr gu&s da Mateo, 
«¡a  ̂cuya situación permane-qe;

Resultando ‘ que en el &eí® de la 
'•vísta celebrada hoy, se han practi
cado- por 3U respectivo orden todas 
y cada una d é la s  diligencias preve- 
¡nidas en el artículo 7,.° del Decreto 
4e 18 da SepLecnMe anterior, y acto 
cottthitx > oí Ministerio Fis
cal en tí * enudo ie que &e mipusíe- 
r& al me RpM-} Ir multa de 5,000 pe
setas, ítsí~ . pv 1 , riricipat .y' que oe 
rJecimM L h?~ - ciel misino, ítin-
ákrjlota pa>; ¡¿ÍM 'n  los ragonamic?»,- 
utc que c „ o pe r < .nenies ai caeó;

Cous^de ^mr. . loí; Recites oti- 
gen del. . p r e s j u i c i o  constituyen- 

-ei acto de hostilidad "y  ••desafección 
al régimen previsto y. penadh cn-el 
artículo ? ' ácl Decreto del MídíX 
íerío cíe Justicia de Id ¿ i  Diciembira 
tie 193ó> wn ^c-la.ciou con el de i?s 
Presidencia del CevuFr de Mmm-* 
■irm de. .27 da Agosto J¿ 2937, y el 

9«M Ministerio también de Justiciís 
d& 18 de Septiembre próximo p.é- 
s&So)

Cánmáermtá® que de. tal inírac» 
aón  aparece, responsable en concep
to de autor el denunciado A ngel R o 
dríguez ds H ateo;

Cntisfíidrando que -según al artíct&io 
3F de! Decreto criado en dirimo 
vhigar bi -pena de multa establecida 
em. él Decreto ele 10 de Diciembre 
rsTer-Mo; mdfri s>er apocad*. o.vw

principal por exclusión, de toda otra- 
o simplemente como accesoria;

Considerando que en su coosecaea^ 
eia es procedente • acceder • a la pe- 
ticién ' i©l Ministerio ' Fiscal e- im
poner al acusado la pena de 5.000 
pesetsj áe multa, que serán destina
da-® ' a lá® atenciones que originen 
• Im  paitos de guerra e ingresada» 
por tant@ en el e - s t a b l e c i i r r l c o - '  
rrespondiente, teniéndose en cuenta 
para fijar dicha sanción das-- cL cus&~ 
taacias, .de la ;̂ infracción, la ci’ u k *  
del fraude, los daños o perjuirick 
causados, y la .situación ec? n<I* I % 
-áél culpable;

'Considerando que no es proceden
te acordar en esta resolución, nada 
referente al decomiso de la mercan- 
cíá encontrada • eá el dom icilio • del 
&cusad@„ habida cuenta de que la 
Co’n se jem  Municipal de Abastos 
instruye el procedimiento adecuado 
cop. arreglo a la facultad que le re- 
serva 'el artículo 5.® del Decreto -de 
27 i e  Agosto ya citado anterior- 
Ei-ente;

Con-sid^i md  ̂ ¿e ? • r ¡o i tn 
¡biéía co?a  1  ̂ x f , f " a
tíRcret^r R * -d del uc ;

. Yístos ios Decreios ir.ccír-o^  y 
ajustándome a los dictados ¿e  la 
equidad, - teniendo '-en cuenta las. cir- 
cimstancias excepcionales ciel mo
mento y los principios genérales d d  
Derecho,

Fallo; 'Que debo condenar y con
deno al -denunciado Ángel Rodrigues 
de Mateo, a la multa de 5.000 pese
tas, , que corno pena -princi 
destinada ñ las -atenciorun, cok ori 
ginen los gasto?* de gucr/a, d.. -l*< 
tm d o . por consiguiente La inmeAMá 
lioertáá del mismo, con cuyo objeto 
ae expedirá - el oportuno mandamie-n-- 
to al encargado del arresto, exigién- 
.dole el correspondiente acuse de re
cibo» Y  no ha lugar a resolver nada 
c o n .. respecto al aceite hallado en el 
dom icilio del inculpado, por las Ta
zones que contiene el considerando 
quinto da esta resolución.

Así, por es¡ta mi sentencia,- de la 
que ¡se dará traslado a Iz Dirección 
general de Abastecimiento, expidién
dose . además Iks copias necesarias 
para -su publicación en el *tf Boletín 
OfícíaF* d e . esta provincia y  GACE
T A  DE LA REPU BLICA, diario 
**E1 Liberal*5 y lugares oficiales de- 
costumbre, así como en el mercado 
y plaza púbMca de esta localidad, áe- 
fi-mtivaEiiente juzgando, ío  protmnr 
cio, mando y ■ firmo. •

Alejandro Merino,—Rubricado.
Publicada en el mismo día de sM 

f e c h a »  -

,' Y  para su publicación en ia" GA
CETA. DE LA 'REPU BLICA escpL • 
do la presente,' que firmo y sedo en. 
Maáridejos, a L° de Enem de 1938. ', 
Rafael Guardia. •

l> j .  0 . - 2 . 3 7 8 /

PIR IS F LO K ÍT  (Pranciaco), - y
Col! Alies (Damián), sod®.d@s' del 
Regimiento de Infantería aám. $7, 
con destino a' Cindadela, pertene
cientes & la segunda Compañía' del 

.segundo Batallón y Plana Msy#r ám 
quinto .Batallón, respectivae^-mte, y 
el paisano Cardona Riera {Pr&a-ck- 
co ), áe 39 años áe eáaá,' casado, m.- 
tura! de Perrerías y vecino de Cin
dadela, como comprendidos eu* 
caso primer® del artículo $35 de la 
Ley de -Enjuiciamiento. Criminal, 
comparecerán ante este ' Juzgad©, m  
ol ' ármíno de diez días, coaiaáo» 
ó^cDe e l_ siguiente al en que esta re- 
q^-kitoría aparezca.“ inserta en los 
y?ripéicpu locales “ Justicia Social*’ 
y “ La. Voz de Menorca** y en la 
GACETA DE X A  R EPU BLICA, 
fia de que les sea notificado el aut# 
de procesamiento y  prisión irravi* 
sjional sin fianza.

Al propio tiempo, ruego y  encar
go a todas las autoridades,' tanto c i
viles corno militaras, y agentes de 
la Policía judicb.l, se sirvan proce
der a la busca y captura - y Conduc
ción a la presencia judicial ie  loó 
citados individuos, a quienes se les 
previene que, de • no comparecer m  
el i^lazo antes invocado, seráix de
clarados en rebeldía,

Mahón, 11 de Di-ci-ea&bre i e  1937. 
José M,a Pina.—«E-L Secretarlo judi
cial Juan F. Sosa. >

J. O ,- 2.57 L

Helíodoro Puche Felices» Pregi- 
dente del Tribunal de Subsistencias 
y precios indebidos, de Muía f  m 
partido. ;

Hago saber; Que en el ju icio ©ral 
y público, celebrado en el á£& de 
hoy , se ha dictado sentencia suya 
parte dispositiva dice así;

Fallo; Que debo condenar y con-, 
deno a Juan Pastor Martínez, c-imo- 
incurso" .en..un acto de hostili-áad y 
desafección >.&! régimen, por oculta
ción de artículos que, por su atil
dad de - comerciante de ultramtóno?», 
debía -tener puestos a la venta al pú
blico, cuyos • artículos coxmstíaa en 
10 'kilogramos, de azúcar, 16 ác 
arroz, arroba -y media áe ftceifcé,, 
unos ' 60 de harina, 44 de trigo®, , 2 
barras * .de jabón, 7 .kilógnwsnos y 
medio de alubias, S de garbanzos, 
uno y-medio de'bacalao y un-ow c turn
ios ' bonitos, ya casi en mal estado 
para la .venta, a ,1a multa de LOGO 
pesetas, cuyo Importe será destinado 
a las atenciones de gastos 'd e -gu e
rra, y si tío la satisfaciera cumplirá 
la privación de libertad 'correapo^' 
diente, a razón de 15 p@se£%$ por 
día; trasládese esta sentencia a; ia 
Dirección general de Abastecimrei&- 
tos, y publíquese en loa p&ríéiícm  
oficiales y ordinarios; en lo s  laga
res oficiales-de costumbre y  «  fe* 
mercados y 'plazas ¡públicas.

Así, por mí .se-n-teutola, de ’ a



G a c e t a  d e  la  R e p u b l ic a .-N u m  1 6   16 Enero 1938  239

cual dará lectura inmediatamente e l . 
Secretario, para que sirva de ñotlfi- 
cacida a las partes, lo praáundo* ■ 
mané© .y firmo. • '

ib  Puche,— Rubricado.-
Y para m  publicación se expide 

ei presente edicto, °. conforme a lo 1 
dispuesto en el artículo sexto- dcf 
Decret© del Ministerio de Justicia, 
ítf-cha 1$ ele Septiembre ultimo,
. 'Muía,.5 'de Enero-de 1938.— E. Bu~ 

•riie. —  El Secretario del Tribunal, 
Jmé . Oirosaés, '

.* ‘ J. 0,-2.372..

F E R R E * ' M A R TIN E Z (Manuel), . 
Zi’ií ÚVM años, hijo, de Manuel y de- 
Ana, ‘ sqltero, vendedor de periódi
co!;, mmtur&I áe Alhama de ' Salmo-* 
réMy y domiciliado tn  Prat de LI<V 
brega-i, procesado en méritos' de la 
cama núm. 238, 1937, sobre rebe
llón, '-comparecerá en el término de 
diez días, ante'este Juzgado de, Xas- 
traeca©» de Roses de LIobregat, con 
el fia ie  ratificarle auto, ée • proec- 
cimiento, recibirlo indagatoria y 
constituirse en prisión,

.. Roses de LIobregat, 5 de Ene-' 
r© de 2'93S. —  El. Juez .do Instruc
ción, Agustín Malla. — .El Secreta
ria# Pe Torren ts% Claret, ..

J. O.— 2.373.. ■

CRUZ M O R ILLA  (V idal), de 35 
cílos, hijo de Manuel y  de Angeles, 
casado,, jornal eró, natural de Bcna- 
duch (Alm ería), y domiciliado últi- 
mámente en .Prat de LÍobregat, pro- 
cesad© en méritos de la causa nú
mero 288, 1937, sobre rebelión, com
parecerá en el..término de diez días, 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Roses. de LIobregat, con el fin de . 
notificarle auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse 
«?n prisión.

Roses de LIobregat, 5 'de  Ene- ' 
-'© .de -1938. —  El Juez de Inst. $ c- 
dón, Agustín Malla. —  El Secreta- 
Ha, P„ Tórrents Claret

( J. Ov— 2.374, .

H E W XT$O N ‘ B O N V E H I (An
drés), de, 29 años, h ijo .d e  Juan y 
Mercedes, casado, ch&fer-clecfricis-
ta, natural de Barcelona,, y domici
liado últimamente en Prat de LIq ?̂-- 

. bregat,' procesado en méritos de la 
causa náni.'2SS, 1937, scjbre rebelión, 
comparecerá en. el término de diez 
días, ante este.Juzgado de-Instruc
ción de R oses'de LIobregat,-con el' 
fin de notificarle auto 'de procesa-, 
miento, recibirle indagatoria y con&- * 
rituirse en prisión.

Roses de LIobregat, 5 de Ene- ■ 
ró áe 1938. —  El Juez de' Instruc
ción, Agustín Malla. —  El Secreta- 
no, p . Tórrents Claret.

J. ’O.—2.375;

' L L O P IS : G E LA B E R T (Juan), de 
51 años, hijo de José y de Magda- 
íetta, casado, agricultor, nátüral de

Prat de LIobregat, y reciño de 2á 
misma población, procesado en mé
ritos de Ja causa núm. 288, 1937, so
bre rebelión, comparecerá' en el tár~* 
mino de diez días, an.e este Juzgado 
áe Instrucción dé Roses ’de Liebre- 
gat, con el fin de notificarla auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en'prisión.

jfeoses de LIobregat,' 5 ie  Ene
ro de 1938. — El juez ie  Instruc
ción, Agustín Malla. — El Secreta- 
rio, P. Tórrents Claret.

J. a^ZJ&M:

* LUCAS BLANCO (E loy), ée T I  
años, Hijo-de Indalecio y Baldomene^' 
casado, hilador/ natural' de Puebla■' 
del Salvador, y domiciliado última
mente en Prat de- LIobregat, proce
sado en -méritos de la ..causa nsúme- 
go 288, ’1937, 'sobre rebelión, compa
recerá en el término, de diez días, 
sute este juzgado de Instrucción áe 
Roses de LIobregat, con el fin de ■ 
notificarle auto de procesamiento., 
recibirle indagatoria' y  constituirse 
en prisión. ''

Roses de LIobregat, 5 de Ene
ro de 1938. — El Juez de Instruc
ción, Agustín Malla. —  El Secreta
ria, P. Tórrents Claret, 1

J. 0 ,-2 3 7 7 .,

CIBERA ARTES (Ramón), de- 41 
años de edad, casado, panadero, hijo 
de Ramón y María,, natural de Alha-- 

‘ 'ma d.e Salmerón-,, y. domiciliado últi
mamente en ' Prat de LIobregat, pro
cesado en méritos de la causa nu
mero 288, 1937, sobre rebelión, eptn- 
'parecerá, en el término, de diez días, 
ante este Juzgado tSe Instrucción do 

v Roses de' LIobregat, con. el fin áe 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión.

Roses' de LIobregat, 5 d.e Ene
ro de ,1938. —  El juez de Instruc
ción, Agustín Malla. —  El Secreta
rio, P. Tórrents Claret

J. CL—2.378, **

■’ ■ FERRÉR -M ARTIN EZ (Cristó
bal),-de 28 años, jornalero, hijo de
'Manuel y de; Ana, soltero, natural 

' de Alharaa' de Salmerón, y domici
liado últimamente en Prat-de Lio- 
bregat, procesado en méritos áe la 

' causa núm. 288, 1937, sobre rebelión, 
comparecerá'' en , el término  ̂ de díe& 
.días, ante este Juzgado de Roses de 
LIobregat, con eí fin de notificarle 

. el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y - constituirse en prisión., 

Roses d e ,: LIobregat, ' 5 de Ene
ro de 1938. —  El Juez de Instruc- 
cióh, Agustín Malla. — El Secreta
rio, P. Tórrents Claret -

J. Ov—2.379,

V I NUES A  • (José), domiciliado 
últimamente' en Prat de LIobregat, 
y cuyas demás circunstancias se ig~

■ noran, procesado en. méritos de la

cansa núm. 288, 1937, sobre rebeBófcv 
comparecerá en el término de* diez 
días, ante este Juzgado de Instruí-, 
•ción áe Roses de LIobregat, con 
fin áe notificarle auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y  .cons
tituirse en prisión.

Roses de LIobregat, -5 de f e r 
ro de 1938. — El juez de Instruí;,-, 
clon, Agustín Malla. — El Secreta
rio, JL Torresits Claret.

j .  C fe~ 2 .m  %

N A V A R R O ’ . (Juan), domiciMádn 
últimamente en Prat de LIobregat y  
cuyas, demás circunstancias se igna- 
ran, procesad© 'en. méritos- de la can
sa número. 288., 1937, sobre rebelión, 
comparecerá en el término det cLirs: 
dífis, ante este Juzgado de Instrar 
'ción'.d-e Roses de LIobregat,-con m 
fin áe notificarle auto' de procesa
miento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión. . 4,

Roses - de LIobregat, '5 do E‘ne-’ 
ir© de 193S. —  El Juez de Instruc- 
xión, Agustín Malla. — El Secreta- .. 
rio, p . Torrente Claret, %

l  O.— 2.38!. ;

BRULLÁS (Salvador), domicühi-- 
do -últimamente en Prat de Llobre-- , 
gat, y cuyas demás .circrmstánciáh se ■ 
Ignoran, procesado en méritos de Ib 
causa núm.- 288, 1937, sobre rebe
lión, comparecerá en el .término ck 
diez días, ante este Juzgado de Ro
ses de LIobregat, con e l fin 'de-noti
ficarle auto de procesamiento, reci 
birle indagatoria y constituirse et: 
prisión. a .

Roses .de LIobregat, 5 de ' 
ro dé 1938.,—  El juez de Instruc
ción, Agustín Malla. V— El Secreta- 
'rio, P# Torfents Claret.

J. 0*'~=*,~2«382..

.Don, Bemardino -Hidalgo Cavara- 
las, Abogado y Secretario del' T ri
bunal de Subsistencias-y Precios m~ 
'¿ebidos de este partido.

Doy fe : Que en el procedimien
to seguido ante dicho Tribunal/, po-s- 

.acaparamiento de subsistencias 
tra Diego Qrtiz Cano, Le dic,ó 
seiitencia, cuyas cabeza y parte dL 
positiva, son como sigue*

Sentencia» En la ciudad de Tote- 
na, 3 ,de Enero de 1938. ante don Al 
varo. Iglesias dé. Luis, Presidente del 
Tribunal dé Subsistencia y Preeao*

' Indebidos y de .mi Secretario, c-m 
asistencia '"de don Alfonso Larca 

'Rosa*-como repre-sentámte del M inis
terio, Fiscal, reunidos para ver y 

^fallar el juicio seguido cohtra Diego 
.Ortiz Cano, supuesto autor de sin 
.acto de hostilidad y desafección alí *
régimen, constituido por ocultación, 
con ánimo de acaparamiento; y '

Fallo: Que debo de absolver f  
absuelvo a Diego- Ortiz Cano, comí? 
supuesto autor, por tales h-echos, de 
actos que infringan las' disposiciones



2 4 0  . 16 Enero 1938 Gaceta de la República.—  Núm. 16

legales vigentes sobre subsistencias; 
dése conocimiento de esta sentencia, 
a la Comisión local de Abastos* para 
que surta sus efectos- en cuanto a los 
artículos en ella provisionalmente 
depositados y recogidos al supuesto 
infractor; trasládese, asimismo a. la 
Dirección General de Abastecimien
tos; publíquese en los periódicos 
oficiales y ordinarios, así como bn 
los lugares oficiales de costumbre y 
ísn los mercados y plazas públicas.

Así por esta mi sentencia definí- ■ 
úvamente juzgando 1© pronuncio 
mando y firmo.—>A« Iglesias de Luis* 

J. 5,-2,383*

Don Bernardina Hidalgo Cavan!- 
das, Abogado y Secretario del Tri
bunal de Subsistencias y Precios in
debidos de este partido.

Doy fe': Que en el procedimiento
•seguido ante di-oso Tribunal, ' por 
venta de carne de cerdo y sus pro
ductos a mayor precio del dé tasa, 
contra ‘Juan Rodríguez Martínez y  
otros,"se dictó la sentencia que con
tiene las siguientes cabeza*y parte 
dispositiva.

Sentencia: :En la ciudad de Tota-
asa, a 10 de Diciembre de 1937, ante 
Alvaro Iglesias de Luis, Presiden
te del Tribunal de Subsistencias y 
precios indebidos de la misma, cons~ ■' 
tituído en el día de hoy con asisten
cia del .Secretario Judicial don Ber- 
uardino Hidalgo Cavanillas, y del 
Fiscal Municipal .don Alfonso Lorca 
■Rosa,-para' ver y fallar el juicio oral 
contra Jpan Rodríguez Martínez Ai- 
caraz,. y Femando Muñoz*- Ehciso» 
mayores de. edad, y de esta vecindad 
a excepción del áegund© que 1© es de . 
los Allozos, como supuestos Infrac
tores de las disposiciones vigentes 
m  materia de subsistencias.

Fallo: Que debo condenar y con
deno como incursos en - un. delito dé 
hostilidad y desafección al régimen,
.a Juan Rodríguez Martínez y a Juan 
Martínez PaÚárés, por haber com~ 
prado el primer© al segundo dos cér-. 
dos en vivo, al .precio de 15.0 pesetas 
cada 11 kilgs' y  medio, para vender
los - a mayor precio del de tasa,, a 
la pena de - LOGO pesetas de multa a. 
cada uno, que caso de no* ser satis
fecha por insolvencia» deberían ser 
sustituidas, con la ^privación de li
bertad a razón de <15 pesetas por día, 
f  asimismo, debo de absolver y ab
suelvo, por no haberse justificado en 
modo alguno,, la ’ denuncia contra- 
ellos formulada por el Juan Rodrí
guez Martínez, a Higinio Gaseó 
Dura, Bartolomé Jiménez Alcaraz-y 
Fernando Muñoz Enciso, dése tras
lado de esta sentencia a la Dirección 
General de Abastecimientos, fíjense 
también en los lugares .oficiales y  de 
costumbre, y en los marcados y pla
gas públicas.

' • Así por esta- mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio

mando y firmo.'-—A. Iglesias de Luis.
Lo relacionado es cierto y lo in

serto se halla conforme con su ori- 
. ginal a que me remito, y para que 
conste, en cumplimiento a lo manda
do, expido el presente en, Totana, 12 
de Diciembre de 1937.— El juez de 
Instrucción,- Bemardino Hidalgo,

J. O.— 2.384.

Don Eduardo García Carnicero), 
Juez de Instrucción de este partido.

Por el presente edicto que se in- 
■ seriará en la GACETA DE LA RE

PUBLICA y “Boletín” Oficial de 
Ciudad Real, se cita a Isabel Sán
chez Laderas, - hija del * interfécto- 
Patricio* Sánchez Delgadg, vecina 
que fué de Gijón, desconociéndose 
en.-la actualidad su paradero, para 
que dentro del término de diez días, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que este 
edicto aparezca inserto en dicho pe
riódico oficial para que comparezca 
ante' este Juzgado de Instrucción 
sito en la Avenida de Fermín Galán, 
número 3 al objeto dé recibirle de
claración en el sumario que se ins
truye, bajo el número 1 de 1938,, 
sobre suicidio, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a- que hubiere lugar en de- 

' recha,
Al propio tiempo y también por 

medio del présente se le ofrecen s u / 
acciones del procedimiento, de con
formidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 107 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valdepeñas, 3 de E n ero ; 
de 1938.— El Juez de Instrucción 
(ilegible). = . •

j .  O.— 2.385,

En virtud de I© acordado por el 
señor juez dé Instrucción de este 
partido en proveído ¿fe. hoy dictando 
en las diligencias previas.sumariales 
.que se instruyen bajo el número 53 
de 1937, sobre supuesto rapto de la 
joven Magdalena Briones Muñoz, se 
■cita por medio de la presente que 
se insertará en la G ACETA DE LA. 
R E PU B LIC A  y “ Boletín” Oficial de, 
Ciudad Real, al inculpado Juán José 
Beilón Mena, y a dicha menor Mag
dalena Briones, vecinos de esta eiu- 
'dad d e ‘ Valdepeñas, y, cu yo ; actual 
paraderq y domicilio se desconocen, 
para que dentro del término de diez 
días, que empezarán a correr y con-.

. tarse desde • el siguiente al en que 
esta cédula ¡aparezca inserta en d i
chos periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado de Instrucción 
para practicar las diligencias acorda
das, preveniéndoles-qué' de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar..

• Valdepeñas, 7 Enero de 1938.— El 
Juez de ■ Instrucción (ilegible).

• J. O.—-2.386.

En virtud de lo  acordado por el 
señor Juez de Inátrucción de este 
partido, en providencia de hoy- dicta*, 
do en cumplimiento a carta orden de 
la superioridad dimanante del suma
rio que se instruye en este Juzgad© 
bajo el número 148 de 1936, sobre 
atentado e insulto, contra Juan de 
Dios R ojo  Torres y  Tomás Villas- 
lada Gómez, vecinos que fueron de 
esta ciudad, desconociéndose en la 
actualidad su paradero, se hace sa
ber a los mismos por medio de la 
presente que se insertará en la GA
C E TA  D E L A  R EPU B LICA  y “ Be. 
let'to Oficiar® de Ciudad Real, que 
por resolución de dicha 'superioridad 
le fueron aplicados los beneficios de 
la Ley de Amnistía de. 22 de Enere 
último en mencionada causa.

Valdepeñas, 4 Enere'© de 193L— 
El Secretario, J. M ; L. Fambona.

J. O.—2.387*

.En.-virtud.-de 1© acordado.en pro*
. veído de esta fecha, dictada por eí 
señor . don José Fuentes Fuentes,. 
Juez de Instrucción de este partido-, 
en causa número 33 de 1937, sobre 
muerte de Frantisek Franz Pechex. 
natural . Neudeü ..(Checoeslovaquia),, 
se. cita por medio de la presente a los 
familiares del mismo, para que den 
tro del término de nueve días, com 
parezcan ante este Juzgado a fin de 
recibirles declaración, instruirles 
del contenido del artículo 109 de Ist 
Ley de Enjuiciamiento criminal v 
hacerles entrega en concepto de de- 

/pósito y  a disposición de este Juz
gado de los efectos que el mismo 
llevaba,_ apercibiéndole^ que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio * 
que^haya lugar.

Víllena, 3 Enero de 1933.—-El • 
Juez de Instrucción, José Fuentes

J. O.—2.388.

BELBIS BARTOLI (Manuel), , efe 
■Veintinueve años, hijo de Joaquín y 
de Manuela, natural de Alcañiz, y 
domiciliada últimamente en Esplu- 
gas, procesado en méritos de la cau
sa número 207, de 1937, sobre coac
ciones y amenazas, comparecerá, en 
el término -de diez días, ante este 
Juzgado de Roses de Llobregat, coa 
el .fin de constituirse en prisión.
. Roses de Llobregaf, 30 de -DicieiB- 
bre de 1937.— E1 Juez de Instrucción, 
Agustín Malla. —  El Secretario, P.. 
Torrente Claret,

J. 0 .-2 .3 6 9 /

Don Germán González Campo, Se
cretario del Juzgado de Instrucción 
número 9 de esta capital;

Doy fe : Que en el expediente de 
que se hará expresión, ae ha dicta
do la siguiente sentencia, cuyas es 
beza y fallo son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Madrid 
a 31 de Diciembre de 1937; el señor 
don José Fustegueras Méndez^ Jue® 
de Instrucción número 9, .de
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ma* en funciones de Tribunal de Sub
sistencias, habiendo visto este expe- 
-diente, séguido entre partes, de la 
sma el Ministerio fiscal, en represen- - 
iadón de la acción pública; de la 
otra, como denunciantes, Matías Pia
ra ¿erro, de treinta y ocho' años de 
edad, casado, de este vecindario, y 
muño Pascual, de treinta y. cuatro 
agente de Abastos, y Maximino Una» 
años, casado, d e . este vecindario, y 
con el mismo empleo, y de la otra, co -. 
mo denunciado, Emilio San Emeteri© 
San Emeteri©, mayor de edad*- in - : 
éustrial, por venta a más precio' que 
él de tasa ’ y adulteración de' la le- 
■che; •

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al denunciado-Emilio San Eme» 
te lo  y-San Emeterio a la pena de 
mil pesetas de multa, que, caso de 
insolvencia, será sustituida, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 94 del 
Decreto de 7 de Mayo de 1937, por 
la prestación obligatoria de trabajo 
.en favor del Estado o Municipio; 
désele a esta sentencia la publicidad 

■ qm .disponen los Decretos relaciona
dos, para lo cual se expidan' testi
monios de da cabeza y parte disposi
tiva de la misma, que se remitirá 
con oficios a los periódicos MA B C", 
®L& Libertad” y “Ahora” , “Boletín 
Oficial” de esta provincia y GACE
TA DE LA REPUBLICA, excelentí
simos señores Presidentes de esta 
Audiencia y del Consejo municipal e 
üustrísimo señor Director general de 
Abastecimientos, -notificándose a las 
partes.

Así, por esta mi sentencia, definí- 
divamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Fustegueras.

La sentencia, cuyos particulares ge 
copian, concuerda con su original, a 
que me remita

/Y para que conste, .cumpliendo lo 
mandado, expido el presente en Ma
drid a treinta y uno de Diciembre

i m  .

J. O.—2.390.

PEDROS A MARIA (José) ? cuvas 
demás circunstancias se desconocen, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante este Juzgado Espe
cial número- 1, del Tribunal de Es-' 
pionaje y • Alta Traición de Cataíu 
la, sito en el Palacio de Justicia, en 
el segundo piso,. entrando por la 
calle de Buenaventura Muñoz, con 
objeto de ser oído como acusado eri 
el sumario seguido contra el.mismo,

' ia jo el número 33, rollo 84 de 1937, 
por el delito de alta traición, bajo 
apercibimiento que de- no compare
cer será declarado rebelde.

Barcelona, 5 Enero de 1938.—El 
•Jaca Especial, J. ’ Vidal Llecha. •

J. 'O.—2.391.

< &ANZ- SANTAMARIA (Mafia- 
no), natural de Madrid, de estado 
soltero, de profesión soldado, de 22 
silos .de .edad, hijo' de Mario y de

Matilde, domiciliado últimamente en 
cuartel del, 3.° Batallón, motorizado, 
sito en la calle de Francisco Layret, 
procesado én causa número 16 de 
1938, por delito de hurto seguida en 
el Juzgado de Instrucción número 
3, de Barcelona, comparecerá ante 
el mismo dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión co
mo comprendido en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi- < 
nal, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 5 de Enero de 1938.— 
El Juez de.vinstrucción (ilegible).

, . J. O.—2.392,

' PERE'Z HERRANDO (Ricardo), 
de 20 años, hijo de Celedonio y Ber
narda, estado soltero, natural de Vi- 
ciedo (Teruel), vecino de Manresa, 
domiciliado últimamente en Mante
sa, calle^Escas, número 23, primer 
piso, de profesión hojalatero, proce
sado en el sumario número 128 de 
1937, por desafección y hostilidad al 
régimen, comparecerá'en el término 
de seis días, ante el juzgado de Ins
trucción número 14. de Barcelona, 
con la prevención de ser declarado 
rebelde. .

Barcelona, 7 Enero de ¡1938'.—El 
Juez de Instrucción® (ilegible). .

J. O.—2.393. •

■ En virtud de- lo dispuesto -por el 
señor Jueá de Instrucción especial 
para el sumario número-485 bis de 
1937, de registro del Juzgado de Ins
trucción número 12 de esta ciudad, 
contra - Eduardo Barriobero Her-rán 
y otros, por la presente se cita a 
José Cruxent, cuyo segundo apelli 
do se ignora, y que al parecer ac
tuaba- de chofer' al servicio de la 
extinguida Oficina Jurídica de esta 
Audiencia, para que a lá mayor bre
vedad comparezca a declarar ante el 
referido Juzgado de Instrucción nu
mero 12, en- cualquier día hábil y 
hora de las diez a. las trece, bajo 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.394. •
FERNANDEZ • (Pedro), domici

liado últimamente * en Cardona, calle 
Graelis, número 44, co„mparecerá den
tro el término de cinco días, ante 
este Juzgado de instrucción de este 
partido, a fin de prestar declaración 
en el . sumario' número 46 de 1937,' 
sobre asesinato de Rodolfo Planas 

, Calmet, en la villa de Cardona, el 
día 26 de Diciembre de 1936, previ 
niéndolc qqe de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que en derecho co
rresponda. . Z

Dado en Berga, 5 E¡nero de 1938.— 
El Juez de Instrucción, Tomás For 
nesa.—El Secretario, Juan Illa. *

■ J. O.—2.395.

Don Manuel Rodrigo de‘ Rueda, 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido y delegado por el Juez

especial en la causa por el accidente 
ocurrido en el acorazado “ Jaime I” .

Hago saber: Que por el presenté
edicto, se cita a los parientes más 
próximos de los fallecidos por dicho 
accidente y a cuantas personas pue
dan facilitar al Juzgado los antece
dentes y circunstancias * necesarias 
para la inscripción en el Registra 
Civil de sus defunciones, comparez
can ante este Juzgado dentro del 
terminó de veinte días, desde su pu
blicación en la GACETA .DE LA 
REPUBLICA con. el fin de facili
tarlos. L.

También y por ¿medio del presen
te edicto se ofrecen las acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal a todos los pa
rientes más próximos de los falléci- 
dos y a los heridos a quienes no m 
les haya ofrecido personalmente.

Y por último se hace saber que8 
en este Jüzgado existen dinero, ro
pas y distintos objetos* propiedad” 
de aquellas víctimas, que se entre
garán a las personas que se presen
ten a recogerlos o justifiquen- su de-. 
recho a las mismas.

Cartagena, 8 Enero de 19538,—El 
■ Juez' de Instrucción, Manuel Rqtlri 

g© de Rúeda. • ^
J0 O.—2.396.

Don Manuel Aragonés Cucala? 
Juez de Instrucción del partido de 
Castellón de la Plana.

.Por el presente edicto, se cita, !1¿ 
ma y emplaza a Manuel Salas Casal, 
’.hájo de Vicente, natural y vecino de 
esta ciudad, enrolad© al parecer en 
una de las Brigadas 'Internacionales, 
sin que consten más circunstancias, 
el cual comparecerá dentro del tér
mino dé 10 días, ante este Juzgado, 
a fin de recibirle declaración en su 
mariq que se instruye con el número 
312 de 1937, por el delito de robo, 
ycaso de no verificar su presentación 
en el plazo fijado, le parará el per1 
juicio a que haya lugar.

Dado en Castellón -de la Plana, a 
6 de Enero de 1938.—E1 Juez, Ma 
nuél Aragonés.. . .

*■ : j .  .0 .-2 ,3 97 /

Don Joaquín Vázquez Naranjo, 
Juez de Instrucción designado como 
Especial por la Audiencia Territo
rial de. Albacete, por los sucesos de 
Tarancón.

Por la presente cito, llamo y em- 
... plazo por -término de cinco días, a 
* contar de la publicación de esta re

quisitoria en los periódicos oficiales 
al _ que fué vecino de Rosalén, Félix 

. Ruiz (a) “ Zanguillas” , para que 
comparezca ante este Juzgado a fih 

* de notificarle el auto de procesa 
miento contra el misino dictado, y 
constituirse en prisión, por tenerlo 
así ordenado en el sumario número 
44 de 1937, por asesinatos, con aper
cibimiento que de no hacerlo será
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-■declarado en rebeldía y se le segui
rá t i  perju icio  -ia que en ‘ derecho 
km j a  lugar. _ . .

A l mismb tiem po ruego y encargo 
a  las Autoridades civiles y m ilitares 
y  ordeno a los agentes de la policía 
jadíela!, la busca y captura del p ro 
cesado, ingresándolo -sí fuese habido 

• ©a la prisión de Cuenca, a disposi
ción de .este Juagado. * •

D ido  m. Cuenca,..?..Enero de I93S- 
JS2 Jas#» de Instrucción-, Joaqnfn 
V ás^uas.

J. O.—2.398.

R O D R IG U E Z  ..FERNANDEZ 
(Ju lio ), de- 2$ amos ele edad, so lte 
ro-. natu ra l de Cuba, Comandante 
del B atallé»  Toledo, perteneciente
a la 3§ 'B rigada M ixta y cuyo actual 
paradero  Be 'ignora, comparecerá, an
te este' Juzgado de Instrucción  den
tro  del térm ino de dies díad, con el 
fin  de ser. oído en el sum ario -qm  
m- in s tru y e  én este Juagado con el - 
núm ero ■ 4! del año. 1937, .apercibida- 
dol® que de no' aerifica rlo  le ; parará . 
el perju icio  a que hubiere lugar en* 
'dérecho/

Cuenca, 4 d e ' E nero  de 1938,*—El 
’jneat de Instrucción  (ilegible)., .

0 , - 2399.

M A R T Í N E Z  AZNAR (F ra n c ia  
ce)/, de 35 años de edad, casado, so- _ 
•ladbr, hijo de A lfonso y  de Ram o
na, natural áe Cara vaca, con resi
dencia accidenta! en esta ciudad, que ’ 
perteneció a  -la 59 Brigada M ixta, 
en la que p resté  servicio basta'" el 
mes de A gosta últim o, com parece
rá an te el T ribuna! Popular de Cuen
ca, en el térm ino de diez días, para 
co n stitu irse ' en prisión para respon
der de la causa que se le 's igue, so
bre atentado, contra funcionan o p ú 
blico, que fue tram itada por el Ju a 
gado de - Instrucción  de -esta capital 
oon e l ’ número §6 del ;iño actual, 
apercibiéndole que de no v erif ic a r- 
fe será declarado rebelde y  le pa
rará  e! perju icio  a qúe hubiere lugar 
m  derecho, en cum plimiento, a. lo : 
preceptuado .er e l 'a rtícu lo  834 de la . 
.'Ley de •••Enjuiciamiento crim inal, 
camo com prendido en. e l ' 835 de- la ' 
aaisipa Ley. /

A l propio tíempe se ruega y -en
carga a A uto ridades y
agentes de la  policía judicial,- pro
cedan a la .busca y captura, de d icho '', 
procesado poniéndolo a disposición 
de este Tribunal y en la cárcel de 
esta capital tan pronto  c o n o  fu e re . 
fcahido.

B ado en Cuenca, 31 de D iciem bre 
de 1937.—E l ju e z  de Instrucción  
(ilegible)* ' •

J. O.—ZAQO. -

Don Joaquín' Vázquez Naranjo, 
Juez. especial designad® por la Au
diencia Territorial de Albacete, pa
ra 1-0 s su ceses de Taran eén. .

Por el presente cito, llama y da.--.
. plazo & los que fueron vecinos de' 

Tribaldcs, Urina®© Alvar.ez, Eleute- 
rio Platas, Juan Martínez, José Ru
bio y  Juan Alvarez, por' ifaafeo  de 
cinco días, a contar de la publica
ción- de esta- requisitoria e.i leí, pe
riódicos oficiales, para ssotiíia&rle»1 
el aut0 de procesamiento y prisión 
incondicional contra ellos■ dictada, y 
constituirse en prisión & responder 
de los cargos qu® contra los mismos 
aparecen en el sumario uám. 44, d« 
.este año, por lo s  asesinatos de Ma
nuel. Fernández Molina, Manuel Ma
ría Torres, Heliodoro .Torres Gó
mez, Felipe Torres Gómez, Juan 
.Torres Martínez,- Leoncio Benavcni 
Jordá,. Eugenio Brecut Peñacasiil!©, 
Felipe Bustos del Saz, Francisco 
Martínez 'García, Luis - -Morillas 
Quintero, ^ u is  . Herráis, ' R. Monje, 
Hermenegildo -CloriHas, Manuel Clo
sillas y  . José 'García Amores, todos 
-vecinos de Tribaldos; con apercibi
miento de que 'de no hacerlo serás 
.declarados - en rebeldía y íer coguirá 
el perjuicio, a que en derecho haya 
lugar, _ í#

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a las autoridades civiles y militares», 
y ordeno a los agentes de la Poli
cía. judicial procedan a 'la busca y. 
captura de los mencionados, ingre
sándolos *en. la prisión provincial de 
Cuenca,, a disposición de este ju>> 
gado.

Cuenca, 3 de Enero de 1931-,—joa-- 
•quín Vázquez.—El Secretario habili
tado, F.. Diamante.

J. O:—2.401.

■GASCO GARCIA ..(Vicente), per
teneciente a la octava Compañía de - 
Estado Mayor, de profesión chófer, 
y cuyo paradero se desconoce, com
parecerá en-el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción efe 
Chinchón, a fin de. prestar fled«.ra
ción en el sumario 'que se sigue*con 
el número. .158,. de' 1937, por muerte- 
de ' Pablo Luna ■ González, en acci
dente de autocamión, .en la carretera 
de Castellón, término de Fuentidue- 
na de Tajo; bajo apercibimiento de 
.pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Chinchón, 7 de" Enero de 1938.— 
El Juez de Instrucción, Jesús-Mu*- ■ 

,fíoz.—El Secretario, Pedro Marti- 
Vez, • .

J . (X—2,402.

LOREÑTE I^OPEZ (José), del 
reemplazo dé 1931? UBRBA H E R 

NANDEZ (Tomás),- GARCIA. áM- 
DREU (Carlos), ambos del reem 
plazo de 1933-'y MARTINEZ PE 
REZ (Manuel), de! reemplazo de. 
1934, todos ellos del cupo de Orí 
huela, .y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, encartados en expedientas 
por falta a concentración, compa
recerán en'ql término de treinta 
días, ante el señor Capitán Juez 
Instructor don Pedro Cano Lépe% 
en este Juzgado sito en el cuartel 

•de Benaláa, • Alicante, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo eer£& 
declarados rebeldes.

Alicante, 16 Diciembre de 293*v— 
El Capitán Juez Instructor,- Pedro 
Can© López*'

■ JL; ft. ‘

MÁSSOT MA.SSGT C Valere),/ 
hijo.de José, natural de Barcelona,', 
nacido en 5 de Enero ckr 1904, de 
©fíelo practicante, cuyas demás se 
lias se • desconocen, de servid® ep. 
el .Hospital-de Bosost (Valle de' 
Aran), deberá comparecer ante el 

'Teniente Coronel del Cuerpo Jurí
dico Militar, Secretario Relator nú 
m ero'i, del Tribunal Militar áfe Ca
taluña, don Manuel del Mido Iái; 
garas, que tiene su residencia oí i 
cial en esta ciudad, calle Mallorca, 
número 264, principa!, para respon
der de los cargos que le. resultan en 
la causa número 981-37, que Be ins
truye con motivo de abandono* 
destino, apercibiéndole que. de no 
efectuarlo en el término de quitac» 

.días, será declarado rebelde*.
Barcelona, 11 de > Enero de 193IL— 

El Secretario Relator, Manuel ded 
Mido.

J.

H E R N A N D E Z  MEDINA (Anto
nio), hijo de José* y de Isabel, de 
24 años de edad) natural de Rodo- 
ven, provincia de ‘ Alicante, de pro
fesión jornalero, domiciliado última
mente en Gavá, cuyas señas parti
culares sory; estatura. 168 centíme 
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojo» 
pardos, nariz regular, boca regular, . 
deberá comparecer., en e l ' plazo de 
diez .días, ante* el Secretario Relatar 
número 2,s don Alfonso Dagmfec' < 
.Bemabeu, cuya residencia ©ricial mh ' 
calle de< Mallorca, número.264, para 
responder a los cargos que la re
sulten en el expediente que contra.* 
el mismo se instruyen por el s»pue&- 
to delito de deserción, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Barcelona,. 10 Enero de 2938.—El 
Secretario Relatar, Alfonso Dagaí- 
no. . • ' • t ' V

' ; • I* -CL


